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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Número de. plazas

criníi- Psicó- Soci~ PsiqUiá- Peda~ ~ Total!
nólog~s logos'" log~s trai gogO$· >, l ./ ~> ,)_

Albacete >...... ~. • • ... ••.• .. •. - --. ¡ .. -
Alcalá:¡ 11 ~.. '~..,.~)'~ ':'i·~-.· ~~.;.

Alc~~de San Jüan._.~.. .:'. 1

ANEXO
.Dirección ~neral de Instituciones Pe~iteDciarjas·..

taS) la solicitud de traslado a cualquier establecimiento penitencia
rio, aun cuando no figure detallado en el referido anexo, siempre
que las peticiones no excedan de cinco. .. .

De esta limitación estarán exentos los ·-concUJsantes que se
encuentren en situación de excedencia y los reingresados con
carácter provisional procedentes de la. menciona~ .situación.que
podrán solicitar el reingreso en cualqwer estableClmle~to~~Iten
ciario. Los concursantes que se encue~tren en la, sItuacIon. ~e
suspensión firme d~ ~nciones y .y~ hubl(~se~ c~I?Phdo la sanClon
estarán ·exentos, aSImIsmo, de la CItada hmItaclon. .

Cuarta.-La petición de vacantes deberá formahzarse en las
<<papeletas» a que alude el artículo 339 del Reg1~mento de los
Servicios de Prisiones, e irán diri~das a la DireCCIón Gent?~al de
Instituciones Penitenciarias, Subdirección General de Gestion de
Personal cursándose a través de los establecimientos penitenciarios
o de la; oficinas a que se refiere el artículo 66 d:e la Ley.d:e
Procedimiento Administrativo. El .plazo de presentaCIón de soliCI
tudes será de diez días naturales contados a partir del siguiente a
la publicación de esta Orden en <<Boletín Oficial del Estado». .

Las «papeletas» obrantes en. la ~cción d~ Pe~o~al Funcionario
de la Dirección General de InstituCIones Pemtenclanas no anuladas
por desistimiento expreso o formulación de nueva <<papeleta» serán
tenidas en cuenta en el presente concurso. .

Quinta.-Los concursantes que procedan de la situación de
suspensión, impuesta como cC?~secuenciad:e ~nt~!lcia firme conde
natoria, acompañarán a la soliCItud de partlcIpaClon ~n ~l concurso,
testimonio de la· autoridad judicial sobre el cumplimIento de la
pena impuesta. . .

Los excedentes voluntarios acompañarán a la soli~itud declara
ciónjurada de no estar s~j.etosa expediente dis~iplinarioy.no haber
sido separados del servICIO como consecuencIa de los mIsmos de
cualquiera de las Administraciones Públicas. .. #

Sexta.-La resolución del presente concurso, que lnclwra la
relación de adjudicaciones, se hará pública en los tablones de
anuncios del Ministerio de Justicia y en los de cada uno de los
establecimientos penite!1ciarios. Una vez adjudica~s las.vacantes
no se aceptarán renunCIas a las plazas que hayan Sido aSignadas a
los peticionarios. . . . . .. . ..

Séptima.-Las resolUCIones de traslado se comunIcaran mdiVl
dualmente debiendo indicarse en las mismas el plazo -que nunca,
salvo cau§ de fuerza mayor, será superior a veinte días- en el que
los órganos competentes deben proceder a efectuar los ceses y
cambios de situación administrativa.

En las citadas resoluciones se indicarán asimismo los plazos en
que los funcionarios trasladados·deberán incoIJ>orarse a s"!s nuevos
destinos· dichos plazos, en razón de las apremIantes necesIdades de
personaien los establecimientos penitenci~os, serán. de ve!ntic~
tro horas si no se produce cambIO de l~alidad, d~ CI!1CO días ~I el

. cambio ·de localidad es dentro de la mIsma prOVInCIa, de qwnce
días si el traslado es interprovincial y' de veinte días para traslados
de.o a las islas Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla. . '"

• 1 Octava.-Contra la presenttOrden, que pone fin a la VIa
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición al conte';.l
·cioso-administrativo en· el plazo de un mes, a contar del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofici~1 ~el Estado~, ~e
conformidad con 10 previsto en la Ley de ProcedImIento Adminis
·trativo.

Madrid, 5 de febrero de 1987.-P. D. (O.rde~ de 19 de ~eptiC?m~re
de 1985), el. Director general de InstitucIones Penltenclanas,
~drés Márquez Aranda.

Dmo. Sr. Director general de' Instituciones Penitenciarias.

~1INISTERIO DE JUSTICIA
3429 ORDEN de 5 de febrero de 1.987 por la que se convoca

concurso. de traslados para cubrir plazas vacantes del
Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias.

Habiéndose iniciado el curso selectivo teórico-práctico previsto
en la base 9 de la Resolución de 7 de marzo de 1986, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias, es necesario determinar las vacantes
que se ofertarán en su día a los opositores que por haber sup~rado

todo el proceso· selectivo· deben ser.nombrados entonces funCIona-
rios de carrera del mencionado Cuerpo. .

. En este sentido,· ·se hace preciso atender previamente los
legítimos derechos de quienes ya .incorporados a las tart:as de la
función pública opten po.r cambIar. de puest~ de. trabaJO, ~ ~e
aquellos otros q~e, procediendo 4e d:ü:erentt:s sItuacIones admIms
trativas, deseen Incorporarse al servICIO activo.

Por ello, este Ministerio, de acuerdo con la Dirección General
de Servicios Penitenciarios y de Rehabilitación del Departamento
de Justicia de la Generahdad de Cataluña, y en uso de las
atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha resuelto convocar el presente concurso de traslados,
que se regirá por las normas contenidas en los artículos 339, 340 Y
342 <Jel Reglamento de lo.s Servicios de Pri~io~es de 2 de febrero
de· 1956 y, complementanamente, por las SIgUIentes bases:

- Primern.-Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo Técnico de

. Instituciones Penitenciarias siempre-que se encuentren en alguna
de. las.. siguientes situaciones:

a): Servicio activo, si a ·la fi~alizació~ del plazo para presenta
ción de <<papeletas» ha transcurndo un ano desde la fecha de toma·
de posesión en el último destino voluntario . ..

b) Servicios especiales.. . ~ , . .# ... ..#
c) .Servicios.en· ComunIdades Autonomas, SI a la. fina~a~on

del plazo de presénta~iónde'<<papel~tas»han ..transcurndo dos anos
desde su transferencIa a la· Comumdad Autonoma.

d) Suspensión~e funciones:,c\l.and,~h~yan ~umplido 1~ san
ción ·que les:·fue Impuesta, es~d~'obligados a ·cumplir.;-los
requisitos 'previstós en la base: qwnta. . .

e) .' E~~~dencia :voluntari~ e.n sus diversas !110~I}dades..Aque
llos que se encuentren~especIficamente en la SltuaClon preVIsta en
el apartado'c) del artículo· 29.3 de 'la Ley 30/1984, de 2.de ~gosto,
sólo podrán.participar·en.el supuesto de que a·la ~alizaC1~ndel
plazo de presentación.d~solicitlldes hubie~n c!1mphdo,un tl(~ml!0
mínimo',de~ /dos años' erf'-la· :referida· Sltuac,Ión de excedencIa
voluntaria.. )..tt~. /} . ;".....:,c,., .

.Segunda-De~erán .. participar :Q~ligatoriamente en el presente·
concurso: .

.a) Aquellos· funcio~arios que, proced!endo de la~ situac~ones
de suspensión de .funcIone~ '/ ex~denCJ.a~ voluntan~, hU~..Iesen;
obtenido el reingreso al servICIO a~tivQ ~ediante..la aSIgnaClO~de :
un destino con' carácter provisional.··~ ... ; .,"

Dichos· funcionariossozarán del derecho preferente para obte-:
ner por una.sola·vez destIno en ~amismalocalidad d<?n~e cu~plían
sus funciones cuando se prodUjO su cese en el servICIO actIVO. El
orden' deprioridadéS, a efectos·de.adjudicación de las v~cant~s que
ocupaban· en su últi~C?:destino .fiJo . ~erá ~l es~~leetdo por el.
artículo 51 de la. Ley artlculada.4p.. F~IlClonar..t0s ~l~,les.del Es~o
del 7 de febrero de 1964; en·relaCloncon-la disposIClon derogat0rl:a
1,.B), ~e la LeY,30tl~8~,4e,~·deago~to.;, .. .'.. :.,' .. .,... ', .

.. ... '~' .• b)· .. ' AqueJ.lÓJ~ fun~onanº~. que se:. encuenl!e~ en· SltuaCl~Il.,de :
excédencia· forzosa;. viniendo'determmado;-aSlInISmO, el orden· de
prioridades deieirigreso·confomie a'10 previsto en el artículo 51 de
,la..LeY ~~,~da! ~~::.~~~ciona~o~ ..~~tilesd~1 ..~s~4,,?d.e 7 de fe~rero
de 1964·' en relacIon con la.disPQs~Clonderogat9na,-1,B)dela~~y ;

:~~;~~~?cle.tl~~~~,,~~j~~~':~~i::;~~~~~~~~~~~;~~~·i~;q~~!
figuran en .e~, an~?tQ. adjunt~~~~~á~~las 9ue se.~,pr~duzcan/#~omo~

;: consecuenCIa ~:de; los.tf.aslados,. que~:se .denven··.de' la ,resoluclon~del ~

mismo~ por 16. que los:concur~tespodrán incluir en sus~.<<papele... :



Dirección General de Servicios Penitenciarios y Rehabilitación de la
Generalidad de Cataluña

ANEXO QUE SE CITA

Rafael Carlos Blay Ventura. Fecha de nacimiento: 13 de
septiembre de 1959. Documento nacional de identidad: 73.941.887.
Número de Registro de Personal: 7394188757. Destino: Instituto
de Biología Molecular. Madrid. .'

María Aurora Sánchez-Mayoral Amo. Fecha de· naciniientó:'-6
de marzo de 1960. Documento nacional de identidad: 16.791.722.
Número de Registro de Personal: 1679172235~ Destino: Instituto
de Biología Molecular. Madrid. .

Román Jímenez Martínez. Fecha de nacimiento: 3 de noviem
bre de 1966. Documento nacional de identidad: 51.909.724.
Número de Registro de Personal: 5190972468. Destino: Instituto
<<B. Torroja» de la Construcción y del Cemento. Madrid.

María Angeles Andrés Sánchez. Fecha de nacimiento: 24 de
noviembre de 1960. Documento nacional de identidad: 16.790.129.
Número de Registro de Personal: 1679012968. Destino: Instituto
de Biología Molecular. Madrid.

María Rosario Hemández Baeza. Fecha de nacimiento: 8 de
marzo de 1954. Documento nacional de identidad: 50.409.430.
Número de Registro de Personal: 5040943013. Destino: Instituto
de Biología Molecular. Madrid.

Jesús Mirón López~ Fecha de nacimiento: 24 de diciembre de
1960. Documento nacional de identidad: 36.040.719. Número de
Registro de Personal: 3604071913. Destino: Instituto de Investiga
ciones Marinas. Vigo.

Carlos García García. Fecha de nacimiento: 24 de febrero de
1963. Documento nacional de identidad 50.421.774. Número de
Registro de Personal: 5042177446. Destino: Instituto de Biología
Molecular. Madrid.

Juan José González Chaparr9. Fecha de nacimiento: 27 de
noviembre de 1960. Documento nacional de identidad: 07.446.354.
Número de Registro de Personal: 0744635468. Destino: Centro de
Investigación y Desarrollo. Barcelona.

tvlaría I\1ercedes Jiménez Sarmiento. Fecha de nacimiento: 30
de enero de 1963. Documento nacional de identidad: 02.201.046.
Número de Registro de Personal: 0220104613. Destino: Centro de
Investigación y Desarrollo. Barcelona.

José Alberto Torrijos Regidor. Fecha de nacimiento: 14 de
febrero de 1959. Documento nacional de identidad: 04.553.796.

',:., .!::~. ,M'" INI·' S'T":E'RI',·O'··}:~;,;4;}¡},:,;'ó;~,bf)V.
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3430' .ORDEN'de 8 de enero de J 987·porla'ijue sé nombran
. funcionarios en prácticaide la Escala'tl~'Ayúdantes,de:'~
:Investigación.:: ~ .::. ,~, :~¡,:;:"'/!., .. .; -. ~,) :.> J .,~. ;:.

. .

Vista ,la propuesta fonnulada"por' el ~Tribunal calificador' deJas·
pruebas selectivas para ingreso, por.el sistema general; eriJa EsCala '.:
de Ayudantes de Investigación del Consejo'Superlorde Investiga
ciones Científicas, convocadas por Orden de 26 de ,marzo de 1986
«<Boletín Oficial del,·Estado» número l5lt'de ,2;dejulio),·~ -

El Ministerio de Educación y Ciencia,:'de conformidad con ·10"
dispuesto en el articulo '22 del Real Decreto.2223/1984, de 19,de
diciembre, por el que se aprueba,el Reglamento 'General de;]ngteso::'
del PerSonal al, Servicio-:-de la Administración.-~del:..Estado"',ha
acordado nombrar funcionarios· en:~ prácticas ,de' la ':Escala\, de'"
Ayudantes de -Investigación del CSIC_ los aspirantes aprobados
que se relacionan en el anéxo de~·la~·.presente.Orden,-segñn .'la;
puntuación obtenida en el sistema general. . .. ". .

El régimen de los funcionarios nombrados será el establecido
por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas que les
será de plena aplicación a todos los efectos, desde que tenga lugar
el comienzo efectivo del :período de .prácticas. ' .

La diligencia de incorporación al período.de práctica~.deberá
formalizarse.' en el modelo' «1-C» de Ja hoja '"de.~elilacé:.á·qúe cse
refie(e la Resolución de la Secretaría de Estado parala Administra
ción· Pública de 29 de' mayo de 1985, que deberá enviarse al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública para la correspondiente inscripción.

Contra la presente Orden podrán los ~nteresadQs interponer
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante la
Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de
acuerdo con lo establecido 'en el .:artículo 26 de"la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 'de 'un mes,'con
tado a partir del día siguiente al de la fecha de. publicación de 'la
presente Orden en el «Boletín Oficial del, ,Estad~)~~' ' . _. . . ,. '

Madrid, 8 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 14 de mayo de
1986), el Presidente del. Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, Enrique Trillas R~iz.
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Número de plazas

Establecimiento penitenciario
Crimi- Psicó- Soció- Psiquía- Peda-
nólogos logos logos tras gogos Total

Barcelona hombres ..... 2 1 - 1 1 5
Barcelona mujeres ...... - 1 - - - 1
Barcelona jóvenes ..... , - 1 - - 1 2
Lérida 1 ..... , .......... 1 1 - - - 2
Lérida JI ................ 2 1 - - 1 4
Gerona ................. 1 1 - - - 2
Figueras ................ 1 - - - - 1

Total ..... 7 6 - 1 3 17

<~q 1,,')"(.;: .,' . ,,-"~ ?·.~:~;;ji..

.q ~--.;.:~--.--__·,_N_úm_er_o..,.'~_~'_Plaz_.;"-'~....----r--~
! ;Establecimiento'penitenciario': en'nu'.' PS1'co--. . . ~ . t

'. ,"'..... '. Soció· Psiquía· Peda~-'
_n910aOS logos lagos tras IOSos Total

Total 30

AÍgeciras"..;'.. ,.•...........
Alicante cumplimientó.:
Alicante . psiquiátrico.;.' ..
Almería ; .
Badajoz "
Burgos ,,; .
Cáceres 1 ~ ~" .
Cáceres 11 '. : : .
Cádiz (Puerto 11) ;, :,.~ .•
Cartagena ' ' ..
Ceuta' .' .
Ciudad Real : .. : .
Córdoba.", ~ .
Cuenca .
Daroca.......... . ..•
El ,'Dueso :... ~>~'~" .. :"
Gijón ': : .. ~ . '.' .. '.
Guadalajara' ,. ...
Huelva..... .. . .
Jaén .
La Coruña .
Las Palmas -.: _
uón · .
Liria .
Logroño ..
Lugo Monterroso .
Madrid l ~ .
Madrid 11 .
Madrid· .. jóvenes .
Málaga .
Melilla .
Nanclares de la Oca .
Ocaña l .
Orense...... . .
Pamplona......... . .
Pontevedra .. .. .. . ..
Puerto 1 .
Salamanca... . .
San Sebastián. ~ .....' .
Santa Cruz de Tenerife.
Santander .
Segovia cumplimiento ..
Sevilla .
Toledo .
Valencia hOlnbres .
Zamora .....


